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Suscripción para la Capital Suscripción para fuera de la capital

Un afio. . .
Seis meses .
Tres * . ,

Loe edictos de pago y anuncios de/interée particular abonaran 0‘75 pesetas linea, debiendo loa Interesados 
, nombrar persona que responda del pago—t esta capital 1

P* O O A p B L A N T A P.O

50 pesetas
26 »
14

Ejemplar: 0,50 - Atrasado! 1,00

Las ¡leyes obligarán en la Península, Islas adyaoentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, á los veinte días de 3u prdmulgacíón. , , '

Se" entiende hecha la promulgad ónel día en que termina la inserción de la .ley en elBoletín Oficial del Estado 
(Articulo l.° del-Código Civil). = Inmediatamente que los érterjg Alcaldes y Secretarios .reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitior de. costumbre, donde permanecerá" hasta él recibo del número sl- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de .conservar los números de 
tote BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, qüe deberá verificarse al final de cada año.

pnaño........................ .‘47 pesetas
Seis meses •. . 25 »

. Tres . > . . *13

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos
/ ■ . ■ " ' i

Cirgülar Numero 2.068
»

Normas sobre el Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados

Desarrollo dé.los cometidos en
comendados al Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados. Ratificar la in
tervención del comercio y circula
ción; dé ganado de abasto y vida en 
sus espec-ies vacuna, lanar, cabría y 
de cerda, haciéndola extensiva a su 
sacrificio en mataderos y a la tenen
cia,.distribución y Suministro de las 
carnes obtenidas, a efectos del abas
tecimiento nacional.

Creado en la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes, 
por Decreto conjunto de los Minis
terios de Industria y Comercio y 
Agricultura, de fecha 17i.de octubre 
de 1947, el Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados, se hace preciso 
dictar las. normas para su actuación 
en cada una de las fases correspon
dientes a los cometidos que él men
cionado Decreto lo encomienda.

En su vista, atendiendo a lo ac- 
tualmentedegislado sobre la materia, 
a las atribuciones que a la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes concede la Ley de la 
Jefatura del Estado, de 24. de junio 
de 1941 y a'lo específicamente or
denado por el Decreto de 17 de oc- 
tudre ya referido, en sus artículos 
quinto y sexto, en relación con el 
segundo, dicha Comisaría General 
dispone qüe, a partir de 25 de abril 
corriente, se observen las siguientes 
normas:

Art. l.° Se declara subsistente 
la intervención en la corttratración 
y circulación del ganado de abasto 
y vida de las especies bovina, ovina, 
cabría y de cerda, establecida • por 
el artículo primero de la Circular 
574 de la Comisaría General, d. fe
cha 4 de junio de 1916, y se hace 
extensiva dicha intervención a la
regulación del sacrificio de dicho 
gañado.en los mataderos públicos 
y a las carnes en ellos obtenidas 
(intervención esta última que será 
objeto de reglamentación especial 
por Circular apaite).

Para la circulación del ganado de 
las citadas especies seguirá exigién
dose la guía única de'circulación re

glamentaria, debiendo utilizarse-en. 
forma exclusiva las del modelo es
pecial QCD-1, referencia «Jefatura 
del Servicio de Carnes; Cueros y 
Derivados, Madrid», editada y adop
tada especialmente para el servicio, 
y que será expedida por el Orga
nismo provincial correspondiente) 
acompañada de la guía pecuaria de 
origen y sanidad expedida por Ve
terinario competente y cuyo núme
ro de órden se. resegará en . todos 
los cuerpos de la guía de circula
ción.

Para la circulación del ganado en 
el interior de las provincias, y siem
pre que no medie transporte por 
ferrocarril, no se precisará la guía 
única, que será sustituida por un 
«conduce» múdelo oficial, editado 
por el Servicio con características 
únicas y que por delegación deí 
mismo Expedirán los Sres. Alcaldes 
y pedáneos de los Ayuntamientos, 
Parroquias y Juntas Administrativas.

Parala expedición de ambos do
cumentos se precisará la previa pre
sentación del Certificado Sanitario 
correspondiente,por lo que aquéllos 
constituirán por sí el único 'docu
mento de circulación a exigir, ya 
que presupone la posesión del cer
tificado Sanitario que les es anexo.

Art. 2.° La facultad de compra 
o contratación de ganado.vivo para 
el abastecimiento público queda 
yinculád.o en_:

I. Las Cooperativas, Hermanda
des o Sindicatos de ganaderos, le
galmente constituidos como tales, 
para el ganado de sus ahitados.

II. Los habituales industriales o 
tratantes debidamente matriculados 
como tales a efectos fiscales, con 
anterioridad a , la fecha de publica
ción del Decreto de creación del 
Servicio dé Carnes, Cueros y Deri
vados, y en el ejercicio habitual, de 
hecho, de sus.actividades, así como 
las agrupaciones o sociedades de 
los mismos legalmente constituidas 
cop arreglo a las disposiciones civi
les o. mercantiles en vigor sóbre la 
materia, que obtengan del Servicio ' 
autorización para ello.

.En caso de conveniencia o necesi
dad para el-Servicio, suficientemen
te justificadas, podrá éste conceder 
la misma atitorización a nuevos in
dustriales o agrupaciones de los 
mismos.

III. El personal especializado del 
mismo Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados, en cuantos cases, por 

conveniencias o necesidades del 
mismo, sé crea útil acudir al sisté- 
ma de compra, transporte y sacrifi
cio por gestión directa y cuenta del 
referido Servicio.

Art. 3.° Todas las personas, na
turales y jurídicas, comprendidas en 
los apartados 1 y II del artículo an
terior, deberán solicitar del Orga
nismo provincial del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, y en 
la forma que* en el mismo establez
ca, el 'título de Colaboradores del - 
Servicio en'sus escalones provincia
les de comercio, a los fines deí ejer
cicio de las actividades a que se re
fiere el artículo segundo.

Art. 4.° La compra, transporte 
y circulación de ganado de vida, en 
sus diversas clases y variedades, se 
realizará de acuerdo con las siguien
tes reglas:

1. a ,'Lós ganaderos y agricultores 
que para las necesidades de sus 
propias explotaciones agropecuarias 
precisen o deseén adquirir ganado ' 
de vida, recría o trabajo,' podrári 
hacerlo directa y libremente, ya en 
los propios domicilios de los pro
ductores que venden él ganado, o 
bien acudiendo a las habituales fe
rias mercados, pero precisando para 
su traslado fuera de.la provincia de 
origen la guía de circulación regla
mentaria a que se refiere el artículo 
primero de esta Circular. Esta1 les 
será concedida por las Jefaturas del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados de las provincias de origen 
en que se encuentren las reses que . 
adquieran y deseen trasladar, sin 
más requisito que presentar instan
cia por duplicado ejemplar con arre
glo al formulario del anexo número 
1, en que se especifique concreta
mente número y clases de las reses; 
finalidad a que las destinan en su 
explotación, lugar de destino; nom
bre, apellidos y domicilio del remi
tente, identificado con indicación 
de su tarjeta c|e racionamiento; 
nombres y apellidos y dirección cfel 
receptor del garlado, y ¿.compromiso 
de declarar éste a su llegada a la 
provincia de destino, en la Alcaldía 
y Jefatura del Servicio de la misma.

Dentro déla propia provincia bas
tará con el «conduce» expédido por 
¡a Alcaldía del término municipal de 
origen del ganado.

2. a Por industriales tratantes que 
se dediquen a operaciones en el ra
mo de ganado de vida, se, podrá

también adquirir este ganado con 

los mismos requisitos, formalidades 
previas y condiciones que por los 
ganaderos agricultores, acompañan
do a la instancia, en petición de la 
guía de circulación, documento com- 
.prométiéndose a declarar en la je
fatura del Servicio de Carnes, (fue
ros y Derivados de la provincia a 
que se envía el ganado, el detalle de 
la venta y distribución del mismo a 
los agricultores, ganaderos o indus
triales que lo adquieran, g efectos 
del necesario control y tomproba- 
cióq por parte de dicha Jefatura, 
según anexo número 2.

3.a La circulación de ganado 
trashumante en la époCa adecuada 
será reglamentada por el'Servicio, 
tendiendo a compaginar las máxi
mas facilidades para los ganaderos, 
cón la necesidad de vigilar el desti
no que se da al ganado trashumante, 
en especial a lo que se refiere* a 
crías y deshechos qué puedan ser 
vendidos para el' .abastecimiento en 
el período de trashumancia o al fi
nalizar el mismo.

En,todo caso se precisará lá do
cumentación sanitaria en vigor, y 
las guías de circulación de ganado , 
de vida irán consignadas a la Jefa
tura del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados de la provincia de des
tino,, para endosar al destinatario de 
dichas reses, al objeto de que p<$r 
dicha Jefatura pueda en todo mo
mento comprobarse el destino da
do al ganado que tales guías ampa
ran.

Art. 5.° Las personas naturales 
o jurídicas enumeradas én los ante
riores artículos podrán efectuar las 
operaciones de compra-venta de 
ganado intervenido en todas sus es
pecies y variedades de abasto p vi
da, lo mismo en las ferias y merca
dos habituales que se celebren con 
las autorizaciones y requisitos re
glamentarios, que en las propias lo
calidades y explotaciones de origen, 
por acuerdo entre compradores y 
vendedores, y en tanto en cuanto 
circunstancias especiales no aconse
jen al Servicio reducir o variar esta 
concesión. . .

Art. 6.° El gínado para abasto 
adquirido por los colaboradores del 
escalafón comercial del servicio,a 
que se refiere el artículo segundo 
de esta Circular, lo será siempre en 
nombre del Servicio y para ser 
puesto a disposición del mismo, sin 
destino determinado,

Art. 7.° A los fines establecidos 
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en el artículo anterior, cuantos ga
naderas, Cooperativas, Sindicatos, 
Hermandades o comerciantes, indi
viduales o colectivos, cuenten con 
ganado de abasto para ser enviado 
al sacrificio en los centros de con
sumo, deberán ofrecer el mismo uti
lizando el modelo que se acompaña 
en el anexo número 3, para que por 
el organismo provincial del Servicio 
se les señale matadero de destino, 
según las 'necesidades del consumo 
en lo's mismos, corrientes comercia
les y porcentajes de remesa que 
para el abastecimiento de provin
cias deficitarias se establezcan en 
los diversos planes periódicos y por 
especies de ganado por la Jefatura 
del Servicio ■ de Carnes, Cuéros y 
Derivados.

A estos efectos, en cada provin
cia se llevará un libro registro, de
bidamente requisitado,] para sentar, 
j3or riguroso orden cronológico de 

• recepción, las ofertas a que se refie
re el párrafo anterior, a cuyo orden 
de presentación de ofertas se ajus
tarán las adjudicaciones de destino, 
disposición de salida y concesión de 
guías. '

,E1 transporte de las reses hasta 
matadero de destino y gestión co
mercial de aquéllas, será siempre de 
cuenta del remitente del ganado.

Art. 8.° La compra de ganado 
en vivo para abasto deberá reali- 
zárse por acuerdo entre comprado
res y vendedores, mediante éual- 
quiera de los procedimientos tradi
cionalmente en usp, siempre que el 
precio de compra permita ceder las 
reses adquiridas sobre matadero de 
destino a los precios legalmente es
tablecidos en los mismos para el ki
lo canal, según variedades.

En los casos en que sea necesario 
podrá aplicarse el precio en vivo 
correspondiente, resultante de ajus
tar al precio de tasa para ^1 kilo ca
nal en matadero, incrementado en 
el de pieles y despojos, el rendí- • 
miento que se calcula de vivó a ca
nal, pudiendq llegarse, apet ción de 
parte, a la peritación contradictoria, 
representando a Compradores y 
vendedores un técnico Veterinario 
de libre designación por cada uno 
de ellos, y actuando de tercéro o 
árbitro d$ lá cuestión, en caso de 
discrepancia, el Veterinario munici
pal titular de la feria, mercado o 
lugar donde la transacción sé lleve 
acabo. * ■

Art. 9.° Todo ganado4 sorpren
dido en trasladofcsih ir amparado 
en la correspondiente guía de circu
lación o «conduce», según proceda, 
se considerará como en- circulación 
clandestina, siendo decomisado en 
el acto y depositado a disposición 
de la Fiscalía de Tasas competente, 
acompañado del acta de denuncia e 
inventario de decomiso correspon
diente, de acuerdo con Jo estableci
do en el artículo cuarto de la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, apli
cándose, en cada caso, las normas 
en vigor para los distintos artículos 
intervenidos.

A tales fines, se ' entenderá nomo 
circulación, clandestina de ganado 
la de todo aquél que s-a sorpren
dido en tránsito fuera del término 
municipal o- zona de su*habitual re
sidencia, explotación o pastoreo en 
donde esté declarado y censado; el 
que se transporte en camión, auto-' 
móvil o ferrocarril sin la oportuna 
guía de circulación, o quedó sea. 
amparándose en guías falsificadas, 
rectificadas o enmendadas, usadas 
más de una vez o fuera de la fecha 
de su validez, o que, cualquiera que 

sea el medio de traslado o trans
porte, exceda1 en número del con
signado en la guía de circulación, 
sea de características o especies di
ferentes a las que en ella consten, o 
se traten de desviar a destino o 
aprovechámientovdistinto del con
signado en las correspondientes 
guías, procediéndose, en su caso, al, 
decomiso de los, medios de trans- 

’porte empleados en estos traslados 
ilícitos, a tenor de lo dispuesto en 
el Decreto de la Jefatura del Estado 
de 14 de mayo de. 1947 «Boletín 
Oficial del Estado» número 77 de 
dicho año, siempre que sea posi- 
blé la-aprehensión de tales medios 
de transportes.

Art. 10. Para el mejor Sesarro- 
11o de las diréctrices generales con
tenidas eñ esta Circular, se tendrán 
en cuenta las siguientes instruccio
nes complementarias: .

1. a En todo caso, lo4 gastos y 
riesgos de transporte de ganado en 
vivo y canales hasta los mataderos 
donde haya de' procederse al sacri
ficio, serán de cuenta de los que ac
túen como entradores o remitentes.

2. a En los mataderos de capita
les de provincia y núcleos urbanos 
importantes en que ya no se haya 
establecido) se; implantará por el 
Servicio de Carnes," Cueros y Deri

vados el Seguro de decomiso de te
ses y despojos, al objeto de salva
guardar siempre debidamente los 
intereses de cuantos en el régimen 
de dirección y ordenación que se 
establece," quieran llevar a aquéllos 
su ganado, debiendo el Servicio 
formular el oportuno Reglamento 
de Régimén Interior por el que ha' 
de regirse este Servicio.

3. a Las remesas de carne canal o 
reses eñcórambradas se realizarán 
únicamente por orden del Servicio 
y consignadas al Organismo del 
mismo en la localidad de destino y 
a su matadero municipal, don exac
ta observancia de las disposiciones 
sanitarias vigentes en la materia.

4. a El Servicio de Carnes,' Cue
ros y Derivados perseguirá con to
da severidad y energía los matade
ros clandestinos de ganado y la cir
culación de carne, sin los debidos 
requisitos, en coches de línea, auto
móviles, ferrocarril, etc., labor en la 
que le prestarán el máximo apoyo 
los Ayuntamientos, Inspecciones 
Veterinarias.y toda clase-de ‘fuerza 
de Policía y Orden Público, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de la Jefatura del Estado de 24 de 
junio dé ,1941, en atención no sólo 
al grave quebranto que para el me
jor abastecimiento público y de las 
clases económicamente débiles su
pone la existencia de estos matade-" 
ros y mercados ilícitos, sino tenien--' 
do en cuenta también la trascen
dental importancia que para la sa
lud pública tiene la venta y consu
mo de carne de ganado sacrificado / 
sin la exigencia y donstancia de las 
debidas garantías y" condiciones sa
nitarias.

5. a. Sin motivo fundamental de 
evidente justicia o de conveniencia 
del Servicio y precisando siempre 
la aprobación de la Jefatura del 
mismo, no sé podrá, una vez orga
nizado éste en sus diversos escalo
nas de colaboradores, aumentar el 
número de los industriales o co
merciantes habituales que lo for
man. Esta prohibición nunca se ha
rá extensiva • a las Cooperativas o 
Sindicatos de productores y Her- 
mandadés de nueva creación, que 
siempre se admitirán como colabo
radores del Servició con la sola 

constancia de su constitución y 
existencia legal.

6.a Las localidades que no cuen
ten cón matadero municipal y en 
que así .sea prqpi^o, recibirán sus 
cupos dé carne-para el racionamien
to del matadero más próximo, re
glamentándose debidamente y con 
las neéesarias condiciones de garan
tía sanitaria y de control de las re
mesas realizadas, el envío y. trans
porte de esta carne mediante la ex
pedición .de los oportunos «condu
ces» y certificados sanitarios que la 
amparen. /

Todo lo establecido en los ■ ante
riores artículos de esta Circular se 
entenderá siempre sin perjuicio de 
la más exacta observancia de las 
disposiciones sánitariás vigentes-y 
de aquellas otras que en. cuanto al 
régimen fiscal y de Policía munici
pal adopten los diversos Organis
mos del Estado, Provincia y Muni
cipio competentes para ello.

Burgos 3.de mayo de 1948.=E1 
Gobernador Civil, Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel.

Providencias Judiciales

Lerma
EDICTO

Don Arturo González Yagüez, Juez 
Comarcal de esta villa de Lerma 

; y su partido, y en funciones de 
Primera Instancia del mismo,
Por el presénte edicto y de con- 

. formidad con el artícelo 984 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha
ce saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre declara
ción de herederos abintestato por 
muerte de Eduardo Villaverde Ele
na, natural y<vecitio que fué de 
Santa Cecilia, de este partido, falle
cido el trece dé febrero pasado, en 
estado casado, con María Pilar Rojo 
Ramos, sin sucesión, era hijo le
gítimo de Balbino Villavérde López 
y de Emilia Elena Revilla, los que 
han fallecido, así como sus abuelos, 
y reclaman la herencia dos herma
nos de doble vínculo, llamados An
gela y Ceferino Villaverde Elena y 
dos sobrinos carnales, uno llamado 
Soledad Tomé Vlilaverde, hija de 
otra.hermana, llamada Domitila, y 
otro llamado Ismael Villaverde Ele
na,hijo de otro hermano, llamado 
Román y. por el presente se cita a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho para que en el'término de 
treinta días, comparezcan en este 
Juzgado a,reclamarlo.-

Dado en Lerma a 8 de abril de 
I948.=EI Juez Comarcal, Arturo 
González. = P. S. "M-, Corentino 
Gómez. <

Salas de los Infantes
En el Juzgado de primera instan

cia de Salas de los Infantes se sigue 
éxpediente de declaración de here
deros abintestato de D.,a Veneranda 
Blanco García, natural y vecina de 
Barbadillo del Pez (Burgos), hija .de 
Juan e Ildefonsa, que falleció en 
Madrid el día 21- de diciembre de 
1947, a los 58 años de edad de es
tado soltera, cuyo expediente ha 
sido promovido por su hermana 
D.a Piedad Blanco García, y para 
sus hermanos Jorge y Jesús y sobri
nos Lucía, Fabián-e Isabel García 
Blanco y Jorge Blanco Oferó, en el 
que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado, de conformidad 
con lo.dispuesto en el artículo 984 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

hacer .constar, lo anterior, llamando 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho a la mencionada herencia 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla dentro del 
término de sesenta dias. - I

Dadó en Salas de los Infantés a 
29 de abril de 1948.==E1 Juez de 
primera instancia, José María A. de 
Miranda.—P. S. M.=E1 Secretario, 
(ilegible). . ■; -

Aiwacics Oficiales
Alcaldía de Medina de Pomar
Aprobado definitivamente por el 

Ayuntamianto el presupuesto mu. 
nicipal extraordinario n.úmero 1 
formado para sufragar los gastos de' 
instalación del servicio telefónico de 
esta ciudad, queda expuesto al-pú-' 
blico con sus anexos, en lá Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante el cual, 
puede ser examinado libremente 
por los interesados a que se refiere 
el artículo 243 del Decreto de 25 
de enero de .1946; que regula pro
visionalmente las Haciendas .Loca
les, y presentar las reclamaciones 
que tuvieren por conveniente ante 
la Delegación de Hacienda de la 
proviricia, dentro del aludido plazo.

Medina de Pomar 29 de abril de 
1948.=E1 Alcalde, Manuel Peña)

Anuncios Particuíam
Alcaldía de Huerta de Rey

Autorizados previamente por la 
Jefatura del Distrito, el próximo 
día-29 de mayo, y hora de las once, 
tendrá lugar en esta casa consisto
rial; bajo mi presidencia o Concejal 
'en quien delegue, asistido de otro 
miembro de ‘la Corporación, igual 
núméro de la. de Arauzo, funciona
rio de Montes y fe del Sr. Secreta
rio del Ayuntamiento de esta villa, 
la subasta de 322 pinos pinastet 
y 28 silvestres, secos y desarraiga
dos, que miden 103 metros cúbi- 

. eos de madera y 24 estéreos de 
leña de sus copas, marcados, err él 
monte comunero de esta villa y 
Aráuzo de Miel, bajo el tipo de 
tasación de 18.660 pesetas.

Los pliegos cerrados, debidamen
te reintegrados'; deberán presentar
se en esta Secretaría hasta las trece 
horas del día anterior al señalado 
para la subasta, previo depósito de 
930 pesetas y con sujeción-ai pliego 
de condiciones fijado de-manifiesto 
en aquélla.

Huerta de Rey l.° de mayó de 
1948.=EL Alcalde, Urbano Ortego.
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